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VOTO PARTICULAR 
RECURSO DE REVISIÓN 00932/INFOEM/IP/RR/2023


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00932/INFOEM/IP/RR/2023.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe, emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el Recurso de Revisión 00932/INFOEM/IP/RR/2023, pronunciada con el criterio mayoritario del Pleno de este Instituto, ante el proyecto presentado con engrose por la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, que es del tenor siguiente:

Tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió al Ayuntamiento de Zinacantepec (Sujeto Obligado en adelante) lo siguiente:

“SOLICITO TODOS LOS INFORMES EMITIDOS AL OSFEM DEL AÑO 2022” (Sic).

Acto seguido, el Sujeto Obligado solicitó una aclaración respecto a dicha solicitud, planteando lo siguiente: 
“… 
Folio de la solicitud: 00104/ZINACANT/IP/2023
Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
Este Sujeto Obligado requiere ampliar los datos de su solicitud a efecto de asegurar la continuidad del proceso de acceso a la información, por lo que se le solicita la aclaración de su solicitud, especificando correctamente los elementos requeridos, no omito mencionar que su aclaración deberá ir encaminada en lo solicitado previamente, dado que en caso de que no fuera así, esta Unidad de Transparencia procederá a dar incompetencia por inconsistencias en su petición; Lo anterior se requiere para que esta Unidad de Transparencia cuente con los elementos necesarios que permitan realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos municipales.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.
ATENTAMENTE
ING. JESUS EMMANUEL ENCASTIN RENDON…” (Sic)

En consecuencia, la aclaración fue atendida el mismo día por EL RECURRENTE, manifestando que la solicitud era muy específica.

Posteriormente, al no haber respuesta en tiempo y forma por parte del Sujeto Obligado, EL RECURRENTE se inconformó por la falta de repuesta del Sujeto Obligado, para tal efecto señalo siguientes agravios:
Acto impugnado:
“NO ENTREGA INFORMACIÓN” (sic).

Razones o motivos de inconformidad:
“NO ENTREGA INFORMACIÓN.” (sic).

Finalmente, esta Ponencia Resolutora determinó requerir al Sujeto Obligado la entrega de “los tres primeros Informes Trimestrales remitidos al Órgano Superior de Fiscalización del ejercicio fiscal 2022”, documentos que pueden contener información del parque vehicular, en donde se podrían invertir datos de los vehículos, entre los cuales destacan el nombre del servidor público que lo resguarda y el número de placas. 

Derivado de lo anterior, y en atención al Criterio Mayoritario del Pleno de este Instituto, la Ponencia Resolutora estableció la entrega de dichos documentos de manera íntegra, sin considerar salvedad alguna en relación a las placas de los vehículos; estudio con el cual, la que suscribe concuerda parcialmente; es decir, se comparte la entrega de los documentos que son remitidos al OSFEM por parte del SUJETO OBLIGADO, para colmar la información peticionada. Sin embargo, la suscrita no comparte que no se reserven las placas de los vehículos que conforman el parque vehicular y los cuales se asignan a los servidores públicos para el desempeño de sus funciones, pues desde el punto de vista de esta Ponencia, lo procedente era hacer su entrega en versión pública, reservando los datos de identificación de cada vehículo, como es el número de placa; ya que con este dato, en lo individual o en su conjunto, se hace plenamente identificable a un vehículo y, con ello, posiblemente a sus tripulantes.

Es importante precisar que la reserva de la información de las placas vehiculares se considera procedente, de conformidad a lo establecido en el artículo 140, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; el cual prevé que “el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada cuando se ponga en riesgo la vida, seguridad o la salud de una persona física”. 


El supuesto anterior se configura toda vez que, como se mencionó anteriormente, entre la información que deberá entregar EL SUJETO OBLIGADO se podrían encontrar las bitácoras del parque vehicular del SUJETO OBLIGADO, vehículos que pueden ser utilizados para el desarrollo de las actividades del personal que ostenta cargos de mandos medios y/o superiores, quienes asisten a eventos públicos derivados de sus funciones y se trasladan de sus oficinas a sus domicilios.

La divulgación pública de las placas de esos automóviles podría hacer que estos vehículos sean fácilmente identificables por personas que pudieran atentar en contra de ellos. Esto aumentaría el riesgo de incidentes como acoso, seguimiento no autorizado, amenazas o incluso ataques físicos contra los servidores públicos; aumentando el riesgo de que personas ajenas a los intereses institucionales intenten realizar actos para inhibir o entrometerse en la función pública.

Es importante señalar que la protección de la seguridad de los servidores públicos es una responsabilidad del Estado. Esto incluye la adopción de medidas que reduzcan los riesgos inherentes a sus funciones. La clasificación de las placas de los vehículos oficiales como información reservada es una medida razonable y proporcionada para disminuir el peligro potencial que puede surgir de la identificación pública de dichas placas.

Sirve de apoyo a lo anterior, el Criterio 9/2008 que sustenta por unanimidad de votos el Comité de Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que cuenta con el siguiente rubro SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. LA INFORMACIÓN RELATIVA A LOS VEHÍCULOS QUE LES SON ASIGNADOS ES PÚBLICA SALVO POR LO QUE SE REFIERE A LOS DATOS QUE PERMITAN IDENTIFICAR CUÁL CORRESPONDE A CADA UNO DE ELLOS, la cual señala:

“La asignación de vehículos a los servidores públicos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación constituye un apoyo que se otorga para coadyuvar en el desempeño de sus funciones y cumplimiento de sus responsabilidades; además, tal apoyo se sujeta al presupuesto autorizado y se ejerce en afectación al mismo. En este sentido, los registros administrativos en que consten los datos inherentes a la asignación de vehículos a dichos servidores públicos (marcas y modelos de autos asignados, así como las fechas de asignación y el kilometraje registrado al momento de la misma), en razón del ejercicio de su cargo, son públicos, en términos de lo dispuesto en los artículos 2° y 7°, fracciones IV y IX, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. No obstante, la naturaleza pública de esta información no debe entenderse de manera absoluta, ya que encuentra su excepción respecto del dato consistente en el nombre de los mencionados servidores públicos, pues al relacionarse con los datos del vehículo o vehículos de su asignación, constituye un dato relevante y trascendente en su vida privada, pues los autos que se les otorgan son usados por ellos en apoyo del ejercicio de sus funciones y responsabilidades, las cuales pueden desarrollarse conjuntamente con sus actividades personales y/o privadas. Por lo tanto, el dato de su nombre relacionado con el de los vehículos de su asignación constituye un dato personal que trasciende a su vida privada que debe ser objeto de protección, ya que su difusión pondría en riesgo el derecho fundamental a la vida privada.”

Es por las razones expuestas que se emite el presente VOTO PARTICULAR, pues se debió realizar la reserva de los datos relativos al número de placa de los vehículos, por considerarse que hace identificables a los servidores públicos que los utilizan, trascendiendo en su vida privada y poniendo en riesgo su seguridad, lo cual vulnera derechos fundamentales como el derecho a vida, a la integridad personal o al pleno ejercicio del servicio público. 

	
SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ 
COMISIONADA
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